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En el Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC), 

suscrito el 9 de febrero de 2010, las Confederaciones 

Empresariales  (CEOE y CEPYME) y Sindicales (CCOO y UGT), se 

comprometieron, en su Disposición Adicional Única, a negociar 

bilateralmente una reforma del actual sistema de negociación 

colectiva. 

 

Pero ya con anterioridad se había venido constatando la necesidad 

de acometer esta reforma. A este respecto, debe citarse, como 

antecedentes más inmediatos, la Declaración para el Diálogo Social 

de 2004 y con posterioridad la “Declaración para el impulso de la 

economía, el empleo, la competitividad y el progreso social”, de 

2008, suscritas ambas por las Organizaciones firmantes con el 

Gobierno. 

 

Las Organizaciones CEOE, CEPYME, CCOO y UGT han alcanzado un 

acuerdo sobre los criterios básicos que deben informar la reforma 

de la negociación colectiva, a través del diálogo social bipartito, 

comprometiéndose al desarrollo de un proceso de negociación, que 

tomará en consideración a efecto de su duración, la fecha del 19 

de marzo de 2011 contemplada en la Ley 35/2010. 

 

La reforma que se propugna parte del principio de respeto a la 

autonomía de los interlocutores sociales para gestionar la 

negociación colectiva.  

 

La autonomía de los representantes de los empresarios y de los 

trabajadores, a la hora de definir las condiciones de trabajo, es un 

principio central de la negociación colectiva. Es objetivo de UGT, 

CCOO, CEOE y CEPYME reforzar esta autonomía en aras a 
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potenciar y mejorar la actividad económica de las empresas, las 

condiciones de trabajo y el empleo. 

 

La negociación colectiva tiene problemas de estructura y de 

vertebración; de legitimación; de flexibilidad interna; de 

innovación y adaptación de contenidos; de gestión; de adecuación 

a las dificultades, entre otros. 

 

Para las Confederaciones Empresariales y Sindicales firmantes del 

presente Acuerdo, el sistema español de negociación colectiva 

debe hacer frente a la realidad empresarial y a la de los 

trabajadores. Para ello habrá que racionalizar y vertebrar mejor los 

convenios colectivos, potenciando asimismo la negociación 

colectiva en el ámbito de la empresa, lo que permitirá ampliar su 

eficiencia y destinatarios. 

   

A estos efectos, el establecer la estructura de la negociación en 

cada sector debe corresponder a la negociación colectiva sectorial, 

de ámbito estatal o en su defecto de ámbito autonómico, suscrita 

por las Organizaciones Empresariales y Sindicales más 

representativas.  

 

Existen deficiencias de legitimación en la negociación de los 

convenios. Los firmantes se comprometen a analizar y reforzar 

esta materia, en sus ámbitos respectivos. 

 

La imprescindible adecuación a los cambios en los sectores y en la 

empresa, a través de medidas de flexibilidad interna, debe 

realizarse con una mayor participación de los representantes de los 

trabajadores, como forma de garantizar su eficacia. 
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Es necesario dinamizar la negociación colectiva, tanto respecto a 

los procesos negociadores, como en nuevos contenidos y  

renovación de materias, así como en la supresión de los que no 

deban tener continuidad. 

 

Los interlocutores sociales firmantes apoyan, con este Acuerdo, 

una mejor gestión y administración permanente de los convenios 

durante su ámbito temporal, potenciando los instrumentos de 

consulta, interpretación, solución de discrepancias, propuestas de 

mejora para el convenio, entre otros; y propiciando que los medios 

de solución extrajudicial de conflictos aporten asistencia activa. Por 

último será necesario contar con el debido apoyo institucional. 

 

La negociación colectiva no ha sido ajena a la crisis económica, 

especialmente en los últimos dos años, lo que debe llevar a los 

negociadores a abordar, en los convenios que se firmen, además 

de los criterios del AENC, en el período 2010-2012, la adecuación a 

las dificultades, con el mayor realismo y celeridad, a fin de dar la 

necesaria y urgente respuesta a la viabilidad de las empresas.  

 

Finalmente, las Confederaciones firmantes se comprometen a 

suscribir un Acuerdo Interconfederal en el que se incorporen los 

acuerdos de reforma de la negociación colectiva. 

 

El presente acuerdo de criterios básicos está sujeto a la ratificación 

de los Órganos de Dirección de las Confederaciones Empresariales  

(CEOE y CEPYME) y Sindicales (CCOO y UGT). 

  


